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Es egresada de la Escuela Nacional 
de Terapia Ocupacional y cursó la 
licenciatura en Terapia Ocupacional 
en la Universidad Abierta Intera-
mericana (UAI). Cursó la formación 
docente para profesionales en la 
Universidad Tecnológica Nacional 
(UTN) y en 2014 hizo la especiali-
zación en Gestión de Servicios para 
la Discapacidad en la Universidad 
ISALUD. Actualmente se desempe-
ña como subdirectora de Políticas de 
Inclusión de Personas con Discapa-
cidad de la Municipalidad de Luján, 
y es integrante del Consejo Munici-
pal de Personas con Discapacidad, 
del cual presidió la mesa directiva 
hasta mayo de 2015, cuando conclu-
yó su mandato. 
Su carrera profesional está ligada, en 
especial, a la salud mental en la Casa 
Nuestra Señora del Pilar de los Her-
manos de San Juan de Dios (1990-
2012). En un momento de su vida 
eligió dedicarse a la problemática de 
la discapacidad por vocación, como 
terapeuta. “A partir de transitar la ex-
periencia con mi propio hijo me com-

prometí con la gestión pública y ahora 
tengo por delante un nuevo desafío 
que es militar por los derechos de las 
personas con discapacidad desde el 
Concejo Deliberante”, afirmó Man-
no, que candidata a una banca en ese 
cuerpo por la Unión Vecinal de Luján.

–¿Cuánto te sirvió el curso de 
especialización que hiciste en 
ISALUd a la hora de la gestión?
–Muchísimo, principalmente me per-
mitió pasar por tamiz aquellas accio-
nes que estábamos llevando adelante 
como respuesta a los problemas que 
se presentaban a pura demanda, para 
ordenar las acciones con dirección a 
objetivos, con coherencia entre sí y 
con persecución de metas. Primero 
había hecho en 2011 un curso sobre 
Clasificación Internacional del Fun-
cionamiento, Discapacidad y Salud, 
y allí me interioricé de la Especiali-
zación en Gestión de Servicios para 
Discapacidad. No lo dudé, en 2012 
comencé la cursada y realmente en-
contré las herramientas fundamen-
tales para la gestión en el municipio.

–¿Cuál fue el panorama que 
encontraste en el distrito?
–Mi ingreso en el municipio fue sin 
experiencia alguna en el ámbito de la 
gestión pública, toda mi experiencia 
previa venía del ámbito de la salud y 
la rehabilitación pero me animaban 
las ganas de salir de la queja y cons-
truir una comunidad mejor para mi 
hijo. Una comunidad en la que fuera 
habitual que un joven con síndrome 
de Down o con cualquier discapaci-
dad, sea tratado como otro miembro 
de la comunidad, sin asombros, las-
timas ni sorpresas. Entendí que la 
rehabilitación es un hecho individual 
que se puede modificar por las opor-
tunidades de acceso a la salud, pero 
que la inclusión depende de la cons-
trucción de una comunidad capaz de 
aceptar lo diverso como parte de lo 
cotidiano. Para eso trabajo.

–¿qué cambios hiciste a partir  
de tu llegada?
–Cuando llegué a la gestión en disca-
pacidad encontré que históricamente 
el área estaba dentro de desarrollo so-
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cial, acción social, y como se llamaba 
en ese momento, políticas sociales. 
Se ocupaba de la gestión de las pen-
siones (municipales, provinciales y 
nacionales); pases de transporte para 
personas con certificado de discapa-
cidad, etc. Aprendimos y acompaña-
mos la implementación de las políti-
cas provinciales y nacionales y en ese 
concierto encontramos que cada vez 
más el municipio se convertía en pro-
tagonista. Luján es un partido que se 
caracteriza por tener en su territorio 
establecimientos de salud mental 
que históricamente dieron respues-
tas monovalentes a las necesidades 
de la población, como el Colonia 
Nacional Dr. Manuel Montes de Oca; 
el Hospital Interzonal Dr. Domingo 
Cabred; la Casa Nuestra Señora del 
Pilar de San Juan de Dios y Instituto 
Ramayon López Valdivieso. 

–Establecimientos que  
fueron cambiando su modalidad  
de intervención.
–Sí, de acuerdo con el nuevo paradig-
ma de la salud mental y la discapaci-

dad. Saliendo de un modelo biopsi-
cosocial para dirigirnos a un modelo 
social que persigue el derecho y la 
inclusión de las personas con disca-
pacidad. Este corrimiento dejó al des-
nudo la necesidad de enfrentar desde 
el Estado municipal estrategias de 
intervención comunitarias que debe-
mos ir ajustando para ir consolidando 
una red con todos los recursos sanita-

rios, educativos, sociales y laborales 
que permitan estrategias inclusivas. 

–¿Cómo funciona y qué objetivos 
persigue el Consejo Municipal para 
Personas con discapacidad?
–El consejo es un órgano asesor del 
ejecutivo municipal, el cual está presi-
dido por el intendente y funciona con 
una mesa directiva que se reúne pe-
riódicamente. Además está constitui-
do por las instituciones dedicadas a la 
atención y promoción de las personas 
con discapacidad. Este consejo es fun-
damental para marcar las líneas de ac-
ción a futuro, detectar las necesidades 
y hacerlas conocer a los actores res-
ponsables. Los consejos municipales 
son para los municipios, lo que el Co-
prodis es a la provincia y el Conadis al 
Estado nacional. Además, el consejo 
lleva adelante encuentros y jornadas, 
promueve capacitaciones, estimula la 
posibilidad de la recreación y la vida 
social por medio de eventos, y sostie-
ne una feria en la plaza, entre muchas 
otras acciones. 

–Están elaborando un registro 
Municipal de Situación de Personas 
con discapacidad ¿pudieron trazar 
un perfil de la problemática 
y acceder a evidencias para 
fundamentar políticas a futuro?
–Desde octubre de 2011 el municipio 
comenzó a certificar discapacidades 
a través de sus dos juntas constitui-
das por equipos multidisciplinarios. 
Desde ese momento comenzamos 
a soñar con tener datos específicos 
que nos permitieran basar nuestras 
propuestas en evidencias. Actual-
mente 4500 personas se acercaron 
para interiorizarse del trámite, de 
las cuales 3052 llegaron a realizar 
trámites cargados en el sistema na-
cional del Servicio Nacional de Re-
habilitación. De estos últimos, 2453 
corresponden a certificados únicos 
de discapacidad y 311 trámites de-
negatorios. Dentro del trabajo inte-
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grador realizado en el marco de la 
especialización llegamos a hacer una 
lectura de 945 casos, de los cuales se 
pueden establecer algunas caracte-
rísticas que podemos compartir.

–¿Cuál fue el objetivo perseguido?
–Analizar la relación entre las nece-
sidades prestacionales de la pobla-
ción con discapacidad que certificó 
su condición durante el periodo oc-
tubre 2011-julio 2013 y la oferta de 
prestaciones existente en Luján. La 
población total de la ciudad de Luján, 
según el censo de 2010, es de 106.273 
personas, de las cuales 52.185 son va-
rones y 54.088 mujeres. Tomando los 
datos de ese último censo calculamos 
que el 12,9% de la población de Lu-
ján tiene alguna discapacidad, lo cual 
arroja la cifra de 13.709 personas. La 
población estudiada en el TFI es de 
un total de 945 personas de las cuales 
440 son de género femenino y 514 de 
género masculino. Otra característica 
es el tipo de discapacidad que cada 
persona acreditó durante el proceso 
de certificación, siendo importante 
destacar aquí que existieron casos 
donde cada persona tenía más de un 
tipo de discapacidad. 

 –¿qué programas de capacitación 
fueron desarrollados por el consejo?
–El consejo recientemente ha coparti-
cipado con el CDR en la convocatoria 
donde Conadis tuvo a su cargo la pro-
puesta del encuentro en la Universi-
dad Nacional de Luján (UNLU) sobre 
discapacidad, salud, trabajo, accesibi-
lidad en el marco de la Convención 
de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Temas todos de gran 
interés para nuestra población objeti-
vo. En este marco, se planteó la nece-
sidad previamente trabajada con los 
equipos de Atención Primaria de la 
Salud para elaborar estrategias de re-
habilitación basada en la comunidad 
como respuesta concreta de interven-

ción en el territorio y actualmente es-
peramos seguir en este sentido.
Otros de los objetivos apunta a traba-
jar sobre la mirada que se tiene de las 
personas con discapacidad, sabiendo 
que la norma no implica su ejercicio; 
debemos “militar” por los derechos 
de las personas con discapacidad ge-
nerando el cambio.

–¿qué conclusiones se pueden sacar 
del trabajo que han realizado?
–Entre otros, que la certificación de 
discapacidad en nuestro país es un re-
quisito para acceder a algunos de los 
derechos que le son propios a este co-
lectivo de personas con discapacidad. 
A pesar de ello, aún son muy pocas las 
personas que teniendo una situación 

de discapacidad, entienden que la 
tramitación del certificado es la llave 
para sus derechos. Esto, en parte es 
porque el mero hecho de tener un certi-
ficado de discapacidad no asegura que se 
acceda a las prestaciones. Los servicios 
para personas con discapacidad men-
cionados en la Ley de Prestaciones 
Básicas brindan atención a la personas 
con discapacidad, con cobertura de 
salud, dejando a un grupo importan-
te de ellos bajo la responsabilidad del 
Estado, como prestador de servicios. 
Aun para los que tienen cobertura ase-
gurada, existe una oferta de servicios 
limitada en la localidad. Para acceder 
a los mismos, se requiere del traslado 
a otras localidades con todo lo que im-
plica esta situación: mayores costos, 
riesgos, desarraigo, lejanía de la parti-
cipan de la familia en los procesos, etc. 

–Pero ahora sí se pueden diseñar 
políticas más próximas al 
cumplimiento de los derechos
–Esto es así a partir de haber mejora-
do el acceso a la certificación de disca-
pacidad y por ende a incrementar los 
datos que muestren las necesidades 
prestacionales de las personas con 
discapacidad. Políticas que contem-
plen también el estímulo a la gene-
ración de servicios adecuados. Cierto 
es, como lo indica el informe mun-
dial, que las personas con discapaci-
dad son particularmente vulnerables 
a las deficiencias que presentan los 
servicios tales como la atención de 
salud, la rehabilitación y la asistencia 
y apoyo. Esto refuerza la idea que el 
desarrollo de los pueblos está ínti-
mamente ligado al tratamiento que 
dan las comunidades a las personas 
con discapacidad. Hay que hacer los 
esfuerzos necesarios para progresar 
en la superación de estos obstáculos 
adoptando medidas que permitan 
mejorar la accesibilidad, la calidad y 
la equidad en los servicios para las 
personas con discapacidad. 

EntEndÍ qUE LA 
rEHABILItACIón ES Un 
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PUEdE ModIFICAr Por LAS 
oPortUnIdAdES dE ACCESo 
A LA SALUd, PEro qUE 
LA InCLUSIón dEPEndE 
dE LA ConStrUCCIón dE 
UnA CoMUnIdAd CAPAz dE 
ACEPtAr Lo dIVErSo CoMo 
PArtE dE Lo CotIdIAno. 
PArA ESo trABAjo.


